
Política de Regalos y Entretenimiento
Aprobada por el equipo directivo el 17/11/2017, actualizada el 29/11/2022

Nota: esta política se ha publicado en inglés. En caso de divergencia entre la versión en inglés y las demás versiones traducidas,
prevalecerá la versión en inglés.

Alcance: esta política se aplica a todos los empleados de Aperam
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OBJETIVO

En el mundo de los negocios, los intercambios de regalos siempre han formado
parte de las relaciones normales. No obstante, la corrupción podría suponer
hasta un 5 % del PIB mundial 1e impide claramente el desarrollo sostenible y la
justicia social. Por este motivo, se han multiplicado las normativas para combatir
la corrupción y fomentar las buenas prácticas, como los códigos de conducta
internos o las políticas de regalos.
La presente política tiene por objeto:

● garantizar que todos los empleados comprenden los principios de la
política de «no regalos» de Aperam;

● aclarar qué regalo se puede recibir de manera excepcional (ver también
el resumen en el Apéndice 1);

● garantizar que ningún regalo hecho por Aperam pueda confundirse con
una práctica corrupta.

Para ver más directrices sobre este tema➤

DEFINICIONES

● «Regalo» significa cualquier pago, gratificación, beneficio, regalo físico o
ventaja, ofrecido, prometido, dado o recibido, sin ninguna compensación
directa.

⚠ Los regalos en metálico o equivalentes (vales, tarjetas regalo,
etc.) nunca están permitidos.

● «Hospitalidad» significa todas las formas de viaje o alojamiento en
establecimientos externos o invitaciones a domicilio como huéspedes
(excluyendo las simples comidas tomadas en las instalaciones).

● «Comida Exterior» significa el almuerzo o la cena tomados fuera de las
instalaciones de la empresa. Los almuerzos de trabajo con bandejas de
comida o en restaurantes de la empresa se consideran tentempiés de
reunión y están permitidos.

● «Entretenimiento» significa todas las formas de invitación a eventos
deportivos, culturales o sociales.

PRINCIPIOS GENERALES

El Código de Conducta Empresarial de Aperam aborda los temas de recibir
regalos o beneficios y de dar regalos y entretenimiento, indicando en particular:
«No debemos aprovecharnos de nuestra posición en Aperam para obtener
beneficios personales conferidos por personas que traten o pretenden tratar y
hacer negocios con la empresa. En consecuencia, está prohibido aceptar
cualquier beneficio personal, como una suma de dinero, un regalo, un préstamo,
servicios, viajes de placer o vacaciones, privilegios especiales, viviendas o
alojamiento, con la excepción de artículos promocionales de escaso valor».

Referencias

◄ La Ley de prácticas
corruptas en el extranjero
(FCPA) de los Estados
Unidos, la Ley de soborno del
Reino Unido, las leyes
anticorrupción de Brasil o la
Convención de las Naciones
Unidas contra la Corrupción.

► Apéndice 1: resumen de la
Política de Regalos

Para obtener más
información,
consulte las
políticas de
Aperam

► Código de Conducta
Empresarial

► Política contra la Corrupción
y el Blanqueo de Dinero

1 Foro Económico Mundial mencionado por la OCDE
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Recibir regalos
La política de Aperam es una política que consisteen no recibir regalos,
por lo que estos deben rechazarse en general, excepto:

● Artículos publicitarios «modestos» (por ejemplo, con un logotipo), así
como tentempiés, si se ofrecen por igual a cualquier persona que tenga
la misma relación con la organización.

○ Ejemplos: cuadernos ofrecidos a todos los miembros del público
en las ferias.

● Primas promocionales o descuentos ofrecidos a todos los empleados de
Aperam por restaurantes, empresas de transporte, alquiler de
automóviles u otros.

● Tarjetas, certificados, trofeos u otras formas de agradecimiento y
reconocimiento.

Hacer regalos
Aperam se abstendrá de hacer regalos a representantes específicos de
nuestros socios comerciales, excepto artículos con la marca Aperam u otros
artículos de poco valor fabricados con nuestros aceros (inoxidables) y
aleaciones. Además:

● Antes de hacer cualquier regalo, es obligatorio comprobar su
aceptabilidad según el Código de Conducta del destinatario y su
conformidad con esta política de Aperam.

● Está prohibido ofrecer entretenimiento a funcionarios públicos y
similares (ver las definiciones de nuestra Política contra la Corrupción y
el Blanqueo de Dinero) sin la aprobación previa del responsable de
cumplimiento del Grupo, para evitar cualquier apariencia de conflicto de
intereses o corrupción.

Para ver más directrices sobre este tema➤

Recibir y ofrecer comidas externas y entretenimiento (y visitas
«in situ»)
No hay doble norma : se pueden organizar o aceptar invitaciones a comidas
externas o entretenimiento para desarrollar el entendimiento mutuo (siempre
que cumplan nuestra Política contra la Corrupción y el Blanqueo de Dinero) y:

● Siempre que tengan lugar en presencia del anfitrión.
● Sean ocasionales y preferiblemente recíprocos.
● Los establecimientos elegidos no sean ni dudosos ni lujosos (véanse los

principios de validación).
● Sean razonables en cuanto a coste (véanse los principios de validación)

y número de participantes.

Las excepciones sobre los umbrales (eventos especiales, etc.) o la participación
de personas ajenas a la empresa (cónyuge, etc.) estarán sujetas a la
autorización de los miembros del equipo directivo con copia al responsable de
cumplimiento del Grupo.

⚠ Para las visitas o auditorías «in situ» organizadas para —o por— los socios
de Aperam, los preparativos de viaje se centrarán en las visitas teniendo en

Para obtener más
información,
consulte las
políticas de
Aperam

► Política contra la Corrupción
y el Blanqueo de Dinero
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cuenta el tiempo necesario para realizar traslados cómodos, pero no se
prolongarán para permitir el turismo.

Directrices para actos benéficos y donaciones a
organizaciones sin ánimo de lucro
La participación de Aperam en actos benéficos deberá validarse de antemano
por el responsable de cumplimiento del Grupo (y luego registrarse
adecuadamente), siempre que:

● Sirvan a una causa coherente con el valor de Aperam y no pueden
confundirse con una postura política (las donaciones a partidos políticos
están prohibidas).

● Los eventos o las organizaciones sin ánimo de lucro gocen de una
reputación positiva.

● Los fondos recaudados se destinen a la causa, cumpliendo todos los
requisitos reglamentarios, y haya un seguimiento financiero adecuado en
vigor.

● Aperam obtenga un recibo a cambio de la donación.
Para ver más directrices sobre este tema➤

PRINCIPIOS DE VALIDACIÓN

Prueba de autoaprobación
Además de las directrices anteriores, un conjunto de preguntas ayuda a decidir
si un regalo es apropiado y se utilizará para la prueba de autoaprobación y la
validación de las excepciones (véase el apéndice 2).

Estas se centran en 7 principios clave: intención; legalidad; materialidad y
frecuencia; proporcionalidad con el papel del destinatario; cumplimiento del
código ético y las políticas de cumplimiento de nuestra contraparte;
transparencia; sin dobles raseros.

Para ver más directrices sobre este tema➤

Valor máximo de los regalos, comidas externas y
entretenimiento
Para evitar confusiones sobre lo que es «modesto» en una organización global,
los valores que figuran a continuación pueden convertirse a la baja basándose
en un principio de paridad de poder adquisitivo.

«Modesto» significa para Aperam:
● Regalos de valor no superior a 250 € para Europa o su equivalente en

moneda local
● Comidas individuales no superiores a 75 € 3para Europa o su

equivalente en moneda local
● Entretenimientos no superiores a 100 € 4para Europa o su equivalente

en moneda local

► Apéndice 3: directrices
relativas a las contribuciones
caritativas

► Apéndice 2: conjunto de
preguntas de autoaprobación

Referencias

4 A fecha de noviembre de 2017, lo que se corresponde con unas 10 horas de trabajo de salario mínimo local por hora.
3 A fecha de noviembre de 2017, lo que se corresponde con unas 7 horas de trabajo de salario mínimo local por hora.
2 A fecha de noviembre de 2017, lo que se corresponde con unas 5 horas de trabajo de salario mínimo local por hora.
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Para su aplicación a nivel local, pueden establecerse directrices más restrictivas
en base a esta norma general.
Las excepciones necesitarán el consentimiento del miembro del equipo directivo
en cuestión, con copia al responsable de cumplimiento del Grupo.

Para ver más directrices sobre este tema➤

INCUMPLIMIENTO DE ESTA POLÍTICA
Esta política debe respetarse en todo momento. Cualquier incumplimiento
material de esta política puede dar lugar a sanciones disciplinarias de
conformidad con los principios establecidos en el Código de Conducta
Empresarial de Aperam. No se reembolsarán los gastos de regalos o comidas
que no respeten las directrices.

DILIGENCIA, FORMACIÓN E INTERPRETACIÓN
Esta política debe comunicarse ampliamente en todo el grupo Aperam y a
nuestros socios.

● Los agentes de Aperam u otros terceros que representen a Aperam o
realicen negocios en su nombre deberán cumplir sus disposiciones (o
equivalentes).

● Debe informarse de esta política y de la política anticorrupción de
Aperam al resto de socios que no operen en nombre de Aperam como
clientes, proveedores, auditores, etc.

INSTRUCCIONES PARA CUALQUIER REGALO
RECIBIDO
Se informará a nuestros socios de nuestra política para que se ofrezcan muy
pocos regalos a los empleados de Aperam. No obstante, en cualquiera caso:

● Los regalos se devolverán con una disculpa por no haber aclarado la
política de Aperam.

● En el raro caso de que la devolución sea difícil (regalos perecederos,
riesgo de ofender al donante, etc.), se seguirá enviando una nota al
autor, pero el regalo:

- se conservará como propiedad de la empresa en un espacio
público (vestíbulo, etc.);

- se donará a una organización benéfica local seleccionada por el
sitio.

En circunstancias especiales, los regalos pueden considerarse aceptables,
siempre que lo valide el miembro del equipo directivo en cuestión y el
responsable de cumplimiento del Grupo.

◄ Véanse las paridades de
poder adquisitivo de la OCDE:
https://data.oecd.org/conversi
on/purchasing-power-parities-
ppp.htm

Referencias

◄ La primera formación a
realizar es un módulo de 7
minutos basado en la web de
las Naciones Unidas que
ilustra exactamente los
mismos principios que los de
la política de Aperam.
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Apéndice 1: resumen de la Política de
Regalos

La política de Aperam es, en principio, una política de no recibir regalos. La
aceptación de pequeños objetos y la hospitalidad se toleran de acuerdo con los
siguientes principios:

Principios de autoaprobación:

● Intención: ¿es para promocionar un producto o una relación comercial, o para ganar
influencia?

● Legalidad: ¿es legal según las normas locales? ¿Podría ser sospechoso?
● Materialidad y frecuencia: ¿es modesto e infrecuente? En términos de valor, ver tabla.
● Proporcionalidad con el papel del destinatario: ¿se ajusta a las prácticas empresariales y a la

función del destinatario?
● Transparencia: ¿podría uno sentirse avergonzado, si se supiera (interna o externamente)?
● Sin doble norma: regale solo lo que se sienta cómodo de aceptar y viceversa.
● Cumplimiento del código ético y las políticas de cumplimiento de nuestra contraparte: ¿ha

comprobado que la oferta está permitida por las normas a las que está sujeta su contraparte?

Otras cuestiones relevantes:
● ¿Es para unos pocos elegidos o para una selección más amplia de personas?
● ¿Hay un logotipo visible de la empresa que hace el regalo?

Tipo Línea roja Otra condición Comentario

Regalos
modestos 50 EUR*

🔺 Sin equivalente en metálico (tarjeta regalo,
vale)
🔺 Nunca durante periodos de negociación

Artículos promocionales
Sobre todo durante eventos o
seminarios.

Hospitalidad y
comidas
externas

(por persona)

75 EUR*

🔺 Asistencia sistemática del oferente
🔺 Ocasional y recíproco
🔺 Ni en lugares dudosos ni lujosos

Asistencia de afiliados y eventos
especiales sujetos a la
aprobación de los miembros del
equipo directivo y al registro
adecuado

Entretenimiento
(por persona) 100 EUR*

🔺 Asistencia sistemática del oferente
🔺 Ocasional y recíproco
🔺 Ni en lugares dudosos ni lujosos

Asistencia de afiliados y eventos
especiales sujetos a la
aprobación de los miembros del
equipo directivo y al registro
adecuado

*Nota: importes para Europa Occidental/Estados Unidos a fecha de noviembre de 2017. Las conversiones se harán utilizando el principio de
paridad del poder adquisitivo (véase la fuente de la OCDE aquí:
https://data.oecd.org/conversion/purchasing-power-parities-ppp.htm)

Equivalencia de umbrales:
Tipo EUR USD GBP BRL RMB/CNY

Regalos modestos 50 50 50 180 300

Hospitalidad y comidas externas (por persona) 75 75 75 270 450

Entretenimiento (por persona) 100 100 100 350 600

⇨ ¿Alguna duda? Póngase en contacto con el responsable de cumplimiento.
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Apéndice 2: conjunto de preguntas de
autoaprobación

● Intención: ¿la intención es solo entablar una relación comercial u ofrecer una cortesía
normal, o se trata de influir en la objetividad del destinatario a la hora de tomar una decisión
comercial?

○ En el caso de los regalos: ¿la intención del donante es esencialmente promocionar
sus productos o servicios?

○ En el caso del entretenimiento: ¿se trata de una feria o una conferencia para
promocionar productos o visitar una fábrica? Si no es así, ¿hay algún otro
componente empresarial en el entretenimiento? ¿Asistirá al acto la persona que
ofrece el entretenimiento?

● Legalidad: ¿está seguro de que el regalo o el entretenimiento son legales según las leyes
anticorrupción locales, así como internacionales? Un número importante de leyes
anticorrupción prohíben no sólo la corrupción de funcionarios públicos, sino también la
corrupción entre particulares. No obstante, los gastos empresariales de hospitalidad y
promoción de buena fe (véase «Intención» más arriba) destinados a mejorar la imagen de
una organización comercial, a presentar mejor sus productos o servicios o a establecer
relaciones cordiales se consideran, en general, legalmente aceptables según las normas
internacionales, siempre que sean razonables, proporcionados y estén en consonancia con
los demás criterios que se exponen a continuación (véase la tabla del Apéndice 1). Cualquier
regalo, comida o entretenimiento ilegal es obviamente inaceptable «per se».

● Materialidad y frecuencia: ¿es el regalo o el entretenimiento modesto e infrecuente o podría
poner, o parecer que pone, al destinatario bajo una obligación? Por ejemplo, ofrecer o recibir
de la misma persona más de 3 regalos al año no sería aceptable en general y requeriría en
cualquier caso una aprobación previa.

● Proporcionalidad: ¿está el regalo o la invitación en consonancia con la posición del
destinatario en su empresa?

● Cumplimiento del código ético y de las políticas de cumplimiento a las que está sujeta
la otra persona: ¿está permitida la recepción de regalos o entretenimiento por parte de la
organización del destinatario? En caso de duda, deberá pedirse confirmación por escrito a la
otra persona.

● Transparencia: ¿se sentiría avergonzado si su gerente, sus compañeros o cualquier persona
ajena a Aperam se enterara? Si es así, es probable que haya algún problema.

● Sin doble norma: solo debemos regalar lo que nos sentiríamos cómodos aceptando (y
viceversa).
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Apéndice 3: directrices relativas a las
contribuciones caritativas

Propósito y principio
Cada contribución benéfica (patrocinio, donaciones, inversiones en la comunidad, filantropía,
inversión de impacto, ya sean monetarias o en especie5) debe estar siempre en línea con los
objetivos de responsabilidad corporativa de Aperam definidos a nivel corporativo y/o local. Por
consiguiente, cualquier contribución benéfica debe estar en consonancia con los valores, la marca y
el enfoque principal de Aperam, es decir:

- salud y seguridad (no debe concederse ninguna contribución a ninguna actividad peligrosa),
- desarrollo de las personas, inclusión, bienestar y lucha contra la discriminación,
- preservación del medioambiente y de la biodiversidad; lucha contra el cambio climático,
- reciclaje y consumo sostenible,
- desarrollo local e infraestructuras, e iniciativas de promoción de la industria,
- innovación, ciencias y desarrollo de capacidades,
- arte, cultura y tradiciones.

Requisitos obligatorios y aprobaciones
Como recordatorio, todas estas contribuciones están sujetas a los siguientes requisitos:

● Diligencia debida adecuada sobre el socio/destinatario de acuerdo con nuestro
procedimiento de evaluación de riesgos de terceros para garantizar que cumplen las leyes
aplicables, especialmente las leyes anticorrupción.

● En principio, no deben hacerse contribuciones a individuos, sino solo a organizaciones.
● Aprobación adecuada por escrito (un simple correo electrónico es suficiente) de las

contribuciones superiores a un equivalente de 5000 EUR en valor total (impuestos incluidos)
por parte del responsable de cumplimiento del Grupo, además de la validación local de
acuerdo con las normas de delegación estándar para gastos y/o contratos.

● Mantenimiento adecuado de registros en las cuentas financieras e inclusión en los informes
internos financieros y de gestión.

Se ofrecen orientaciones más detalladas en la Política contra la Corrupción y el Blanqueo de Dinero
y en los procedimientos relacionados.

Ejemplos prácticos (lista no exhaustiva)
Contribuciones benéficas aceptables Contribuciones benéficas inaceptables
Iniciativas de seguridad vial Certamen de deportes mecánicos (no apoyo a deportes/actividades

peligrosas)

Iniciativas anticorrupción Contribuciones políticas (sin posición partidista)

Sensibilización medioambiental Actividades perjudiciales para el medioambiente

Actividades para promover no fumar Acontecimientos relacionados con el consumo de alcohol

«Lounge» de trabajo y eventos educativos Eventos que asocien al donante con asociaciones dudosas o temas
controvertidos

Feria local Evento global (a menos que sea validado por Comunicaciones
Corporativas)

Octubre Rosa, feria de la Cruz Roja Proyectos personales individuales (por ejemplo, gira mundial,
navegación, subvención personal para participar en un acto benéfico,
álbum de canciones)

Certamen de fútbol femenino Desafío de «windsurf» (sin vínculo con nuestros sitios, ni con nuestros
objetivos de responsabilidad corporativa)

Donación de acero, equipos de protección, etc. Donación de material defectuoso o peligroso

En caso de dudas, póngase en contacto con su corresponsal de cumplimiento local o con el
responsable de cumplimiento del Grupo o con la secretaría de la empresa.

5 Cualquier donación de equipos y/o productos debe entregarse «tal cual» sin garantía de ningún tipo.
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